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COMISION Pl\l!:PA.'tATORIA DE U AUTORIDAD 
INT!~RNACIONAL DE LOS FON'OOS MARINOS 
Y D!!'.L TIUBUNJ\L INTERNACIONAL DEL 
DERJ!CHO DEL Ml\R 

Quint•> periodo de aesiones 
Kings1ton, Jamaica, )O de '""no a 16 de abril de 1987 

INFOR!!J! PRESENTADO POR EL PRESIDE!lTE DE LA COMISXO!I PREPARATORIA 
EN U 33a. SESION PLENARIA, CELEBRADA EL 30 DE MARZO DE 1987 

J...amento mucho que no ro~ baya sido posible eatar con ustedes en la aesi6n inaugural 
del quinto periodo de sesiones de la Cordai6n Preparatoria~ Sin embargo, estaré en 
Kingaton al term..1.nar la semana y e?Jpero rieun:f.t"t'M y trabajar con todos uate:des y contar 
con ou habitual coope.r.aci6n~ 

l~ntre tanto, he solicitado sl Sr. ~!ichael Landa.le, de la delegac16n de Australia, 
Vice¡n~esidente, que me l'iepres..,~nte, y le agradezco a &l y a la. delegación australiana 
que huyan aceptado hacerlo .. 

i:~1 1.t.t última reuni6n, celebrada en agosto de 1986 en Nueva York~ la CO&.iai6n hizo 
gra~'\dios progre:1;1:os en todas las esferas de su ttsbmjo. S:i.n em.ba:rgot todavía queda por 
hacer una parte importante de la labor en las r.:om:iBion~s ea;peciales y en el plenario, 
y estciy seguro de que durante este período de eemiones 'haremos los progreaoe hacia el 
cumpltmiento d~l n.sndato de la Com.ieióu Preparatoria. 

Adem!s de la labor prepa:ratoria del eatablecimi~nto de la Autoridad Internacional 
de lotii Fondos Marinos y del Tribunal Internacional del Derecho d-el Mar, la Com1ai6n 
eet.ii e:ncargada de .eidministlCaI" el régi:m.en de lo~ primeros. inver~ionistas tal como ftgui:n 
en la. resolución II de la Conferencia. Como usted~!3 aalH?n~ die.a.de 1984 tenemos oolici­
tv~R~s pendientes de re.g:istro como primeros 1:.nveraioniBt:&:9. En loa últiiroa tres añoa 
hemos esta.do trabajando p€1:ra r-eaolver a.lgun;.:<rs~ de 108 peoblema$ px·.lic:tico5 que han surgido 
ccn t'~apecto s algunaa de el;H!IS solicitudes. Eu. la ireunión cele;brada e:n Nueva Ycn:k e:l 
verano· rasado dimos un paso important~ ha.e. t.a el ritgiHtr.o de lea motici.tud~a del primer 
grupo de solicitantes al apr.o-ba.:r. un Entendtmient.(1 epJ.e figura en ~1 anexo del doci.uuento 
LOS/PCN/L. 41 /Rev. l. En ese documento~ .ientre otra.oo cctti . .;:~s, 8(,~ establecieron 106 proce~ 
dirnier..to~, laD directricet! y ~1 csl.endat'i{J para ls pt'.'~~entación de aoli.:.itudes r~vi.aa.d~ns 

y 3u iegistto, y se rq:qu.iri.S que el Pr-eaidente e::stableiei'2.'ra un fr.!U.po d~ expertos t~cn:f . .;oim: 

¡ . .. 
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en consulta con los grupos regionales, El r;rupo de ex~ertos tCcnicos ha de 
examinar las solicitudes de confornidad con lo previsto en el párrafo 4 del 
Entendimiento. Como ustedes saben~ he procedido a establecer el ~rupo de expertos 
técnicos sobre la base de una lista de nombres compila(1a por la Secretaría de 
entre las designaciones hechas por los miembros de la Co@isión Pre¡Jaratoria al 
31 de octubre de 19e6. La Secretaría ya ha comunicado a ustedes los nombres 
de 15 miembros del erupo de expertos técnicos. 

Se había previsto que en este período de sesiones consideraríamos las 
solicitudes revisadas del primer grupo de solicitantes~ a saber~ los de Francia? 
la India~ el Japón y la Unión Soviética. Como ustedes podrán ver en las 
comunicaciones que se han recibido de los primeros cuatro solicitantes 
(documentos LOS/PCN/81 y LOS/PCN/82) 9 así como de los solicitantes potcricialcr;_ 
a saber, Hélgica, el Canadá~ Italia y Jos P<'líser.: Bajos (docurrento LOSíPCN/113), 
se han realizado varias con.sultas er:tr2 J!eríodo2 dP. S8Sio1·.e.s acerca du 
al~unas cuei:.t;_ioncs concret<'.s relacionadas con J_a <::plicación de la resolución II. 

Bsas consultas fueron previstas en el Enten<limiento 1 en cuyo párrafo 19 d) 
se señala: ':El tiempo que medie entre el momento actual y la fecha de presentación 
de las solicitudes enmendadas permitirá dar mayor precisi6n a este enfoque. 
La Comisión Preparatoria alentaría esos esfuerzos instando a todas las partes 
interesadas a hacerlo en un clima de diGcusiones libres y francas~. ofreciéndose 
mutuamente la información y los datos necesarios, Los resultados de tales 
esfuerzos, deberán tenerse en cuenta en las solicitudes enmendada.::; y deberá'.n ser 
respetados por todas las partes_ interesadas. 

El Entendimiento <lispone ade:G1ás en su párrafo 3 quG antes de que se reúna 
la H.esa Ampliada? el Presidente recibirá informes de todas las partes interesadas 
sobre el progreso.realizado enlas cuestiones pendientes que puedan ser objeto de 
debates entre períodos de sesiones e informará a la Comisión Preparatoria de 
cualquier novedad que se produzcaº Si la Comisión PreparatoriB. juzg::i que se han 
realizado progresos sustanciales durante los debates entre períodos de sesiones~ 
pero que debido a la falta de tiempo no fue posible completar los debatesJ la 
Comisión Preparatoria puede decidir~ en su próximo período de sesiones, prolongar 
el período para celebrar nuevos debates según sea necesario;¡, 

De la información que se me ha suministrado estimo que en esas consultas 
se han hecho progresos considerables. 1'-10 obstante,. se me ha informado que se 
requiete más tiempo para llevar esas consultas a buen fin, 

En su carta de 19 de marzo el primer grupo de solicitantes ha pedido que 
se prorrogue el plazo para la presentación de solicitudes revisadas a una semana 
antes de la reunión de verano de la Comisión Preparatoria y que el examen de 1.as 
solicitudes de registro se inicie en la reunión de verano. En consecuencia? he 
pedldo la postergación de la reunión del grupo de expertos técnicos. Por 
consiguiente, no se ha recibido ninguna solicitud revisada. Por lo tanto? he 
tomado tnedidas para notificar a los miembros del grupo de expertos técnicos de 
esta petición~ ya que muchos de ellos no son m:tembros permanentes de la delegación 
de sus países. Como se ha observado antes, la CoE11sión Preparatoria había previsto 
la posi.bilidad de prorroear el plazo de prescntac:Lón de las solicitudes revisadas 
y su examen al aprobar el Entendimiento en la ú.ltima :reunión de verano de la 
Comisión Preparato·ria, 
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Sugiero que la Comisión Preparatoria examine este asunto en un momento 
oportuno durante este período de sesiones. Se anunciará con anticipación 
la fecha en que el plenario se ocupará de él. 

El proeran1a provisional de trabajo del quinto período de sesiones fue 
distribuido a todas las delegaciones junto con la invitación. 

He pedido al Presidente interino que consulte con los presidentes de 
las comisiones especiales de los erupos regionales acerca de este proyecto de 
programa a fin de que la i:;:esa Ampliada lo pueda examinar y hacer sus 
recomendaciones al plenario. Espero que la misma Comisión apruebe su programa 
de trabajo de la manera habitual y proceda con su labor lo antes posibleº 

/ ... 
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